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JUICIO: ENTE AUTARQUICO TUCUMAN TURISMO c/ EMMA GRISELDA NATIVIDAD s/
AMPARO. EXPTE. N° 2587/15

 En el día de la fecha, y en cumplimiento de lo ordenado en el proveído que antecede se procede a
verificar los antecedentes obrantes en el sistema informático SAE y las constancias incorporadas al
expediente. De la compulsa efectuada surge que en fecha 19/06/2025 se ordenó la extracción de los
presentes autos del Archivo Judicial, librándose el oficio correspondiente. En respuesta, mediante
contestación de oficio de fecha 30/06/2025, el Archivo Judicial informó resultado negativo respecto
de la búsqueda del expediente. Posteriormente, en fecha 03/07/2025 se dispuso la producción de un
informe actuarial, informándose que de la consulta efectuada en el sistema Lex Doctor surgía que
los presentes autos se encontraban archivados desde fecha 02/08/2018 en "bolsa 11/2018",
correspondiente al Juzgado Civil y Comercial Común de la I° Nominación. Asimismo se deja
constancia que la mención efectuada en el informe actuarial de fecha 03/07/2025 a una "bolsa"
constituye un error material, por cuanto los expedientes archivados eran resguardados en cajas y no
en bolsas, debiendo entenderse la referencia efectuada en tal sentido. En virtud de ello, se libró
nuevo oficio al Archivo Judicial a fin de proceder a la extracción y remisión de los autos. Mediante
oficios de fecha 19/08/2025 y reiteración en fecha 09/09/2025, el Archivo Judicial informó
nuevamente en fecha 11/09/2025, resultado negativo. Asimismo, hizo saber que no tenía
conocimiento del depósito o acopio mencionado ni contaba con información relativa a su ubicación,
razón por la cual no pudo concretar la búsqueda correspondiente. Cabe señalar que en la consulta
del sistema informático SAE, no obra registro alguno que permita determinar el lugar específico
donde habría quedado resguardada la caja referida. No obstante, se hace constar que en calle 24
de Septiembre N° 677, existía una dependencia de Archivo destinada al resguardo de todas las
cajas con expedientes archivados correspondientes al Juzgado Civil y Comercial Común de la I°
Nominación. Es todo cuanto puedo informar. San Miguel de Tucumán, Junio de 2026.-NDLM

San Miguel de Tucumán, Junio de 2026. 1) Téngase presente lo informado por el Actuario. 2) Con el
informe precedente previo a todo trámite, líbrese nuevo oficio al Archivo de este Poder para que
proceda a la extracción y posterior remisión de los autos caratulados: ENTE AUTARQUICO
TUCUMAN TURISMO c/ EMMA GRISELDA NATIVIDAD s/ AMPARO. EXPTE. N° 2587/15,
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debiendo proceder a su remisión al Juzgado Civil y Comercial de la I° Nominación perteneciente a
esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2. Haciendo constar en la rogatoria que los
presentes autos se encuentran archivados desde fecha 02/08/2018 en bolsa 11/2018 en la oficina
ubicada en calle 24 de septiembre de este Centro Judicial. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez
Civil y Comercial Común de la I° Nominación.
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